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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 218 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 

y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 

10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforman el párrafo cuarto del artículo 116, las 

fracciones II y III del párrafo tercero del artículo 

295 Bis, y la fracción VI del artículo 434; se 

adicionan el Capítulo I TER denominado 

PORNOGRAFÍA DE PERSONAS MENORES 

DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O DE 

PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD 

PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL 

HECHO O DE PERSONAS QUE NO TIENEN 

CAPACIDAD PARA RESISTIRLO, al Título 

Décimo Séptimo del Libro Segundo, los artículos 

358 Quáter, 358 Quinquies y 358 Sexies, y se 

derogan las fracciones IV y V del artículo 295 Bis, 

todos del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 116. … 

… 

 

… 

 

En todos aquellos delitos que impliquen cualquier 

tipo de violencia sexual cometidos en contra de 

personas en situación de discapacidad que no 

comprendan el significado del hecho o víctimas que 

al momento de la comisión del hecho punible hayan 

sido niñas, niños o adolescentes, la pretensión 

punitiva y la potestad de ejecutar las penas y las 

medidas de seguridad, son imprescriptibles. 
 

Artículo 295 Bis. … 

… 

 

… 

 

I. … 
 

II. Cuando el sujeto activo mantenga una relación 

laboral, familiar o de amistad con la víctima, y  

 

III. Se cometa contra una persona en situación de 

vulnerabilidad social o de origen  

étnico. 

 

IV. (se deroga) 

 

V. (se deroga) 

 

… 
 

…  
 

LIBRO SEGUNDO 

[…] 
 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

[…] 
 

CAPÍTULO I TER 

PORNOGRAFÍA DE PERSONAS MENORES 

DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O DE 

PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD 

PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO 

DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO 

TIENEN CAPACIDAD PARA RESISTIRLO 
 

Artículo 358 Quáter. Comete el delito de 

pornografía de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien 

procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier 

medio, a una o varias de estas personas a realizar 

actos sexuales o de exhibicionismo corporal con 

fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el 

objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 

exhibirlos o describirlos a través de anuncios 

impresos, transmisión de archivos de datos en red 

pública o privada de telecomunicaciones, sistemas 
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de cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al sujeto 

activo de este delito se le impondrá una pena de 

siete a doce años de prisión y multa de ochocientas 

a dos mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de la comisión 

del delito. 
 

Artículo 358 Quinquies. A quien fije, imprima, 

video grabe, fotografíe, filme o describa actos de 

exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, reales 

o simulados, en que participen una o varias 

personas menores de dieciocho años de edad o una 

o varias personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, se 

le impondrá la pena de siete a doce años de prisión 

y multa de tres mil a cuatro mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de la comisión del delito, con 

independencia del decomiso y destrucción a que se 

refiere el artículo 60 de este Código. 
 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, 

almacene, distribuya, venda, exponga, publicite, 

importe o exporte el material a que se refiere el 

presente Capítulo. 
 

Artículo 358 Sexies. Quien compre, transmita o 

arriende el material a que se refieren los artículos 

anteriores, sin fines de comercialización o 

distribución se le impondrán de uno a cinco años de 

prisión y multa de cien a quinientas veces el valor 

de la Unidad de medida y Actualización vigente al 

momento de la comisión del delito. 
 

Artículo 434... 
 

I. a V… 
 

VI. Delitos contra la formación de las personas 

menores de edad y protección integral de personas 

que no tienen la capacidad para comprender el 

significado del hecho que señalan los artículos 355 

a 358 Sexies; 
 

VII. a XIX … 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 

y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 

10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforman la fracción VIII del artículo 6, la fracción 

V del artículo 9, la denominación de la sección 

cuarta del Capítulo IX, el artículo 61, la fracción X 

del artículo 62, la fracción XII del artículo 64, y se 

adicionan la fracción IX, recorriéndose en su orden 

la actual  al artículo 6  y la fracción XIII, 

recorriéndose en su orden la actual al artículo 64, 

todos de la Ley que Garantiza el Acceso a las 

Mujeres a una Vida libre de Violencia en el Estado 

de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6… 

 

I. a VII… 

 

VIII. Violencia cibernética: Toda acción que 

lesiona, denigra o ponga en riesgo la dignidad, 

seguridad, libertad e integridad de las mujeres y 

niñas, mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación, redes sociales, 

páginas web, correos electrónicos, blogs, mensajes 

de texto, videos, o cualquier otro espacio digital o 

medio similar; 

 

IX. La Violencia Digital Sexual: Toda acción 

dolosa de connotación sexual que atenta contra la 

intimidad sexual de las mujeres y niñas, mediante 

el uso de espacios digitales, plataformas de internet, 

redes sociales, correo electrónico, o cualquier otro 

espacio digitalizado, que implique acoso, 

hostigamiento, amenazas, insultos, extorsión, 

divulgación de información apócrifa, mensajes de 

odio, difusión sin consentimiento de contenido 

íntimo, textos lujuriosos, fotografías, videos y/o 

datos personales u otras impresiones gráficas o 

sonoras verdaderas o alteradas, que atenten contra 

la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, 

la vida privada o vulnere algún derecho humano de 

las mujeres, causando daño psicológico, físico, 

económico o sexual, tanto en el ámbito privado 

como en el público, y 

 

X. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea 

susceptible de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres. 

 

Artículo 9… 

 

I. a IV…  
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V. El derecho a ser respetada en espacios digitales, 

así como en los ámbitos sociales, culturales y 

laborales; 
 

VI. a XII… 

 

CAPÍTULO IX 

[…] 

 

SECCIÓN CUARTA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

Artículo 61. Corresponde a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana por conducto de su área 

respectiva: 
 

I. Capacitar y sensibilizar al personal de las 

diferentes instancias policiales para cumplir con el 

Protocolo Único para la Atención Adecuada de la 

Violencia Digital Sexual, atendiendo 

profesionalmente todos los casos de violencia 

contra las mujeres; 

 

II. a XIV… 

 

Artículo 62… 
 

I. a IX… 

 

X. Notificar en su calidad de garante en materia de 

violencia contra las mujeres, a la autoridad 

competente de los casos de cualquier tipo de 

violencia contra las niñas y mujeres que ocurran en 

los centros educativos o que tengan conocimiento; 
 

XI. a XIII… 

 

Artículo 64… 
 

I. a XI… 
 

XII. Proporcionar semestralmente contención del 

estrés al personal especializado que atiende a 

víctimas de violencia contra las mujeres, a efecto 

de disminuir el impacto de esta; 

 

XIII. Diseñar el Protocolo Único para la Atención 

Adecuada de la Violencia Digital Sexual en el 

Estado, que deberá contemplar contextos, 

modalidades, espacios digitales y demás aspectos 

necesarios para combatir esta modalidad de 

violencia, y 

 

XIV. Las demás que le señale esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 

y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 

10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforma el párrafo segundo del artículo 42 de la 

Ley de Atención y Protección a Víctimas y 

Ofendidos del Delito para el Estado de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 42. … 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones la Comisión 

Ejecutiva contará con un Comité Evaluador y con 

los comités especiales que se consideren necesarios 

para el ejercicio de las atribuciones que le confieren 

esta Ley y otras disposiciones aplicables. Las 

disposiciones relativas a la organización y 

funcionamiento de los comités se regularán en el 

Reglamento, encaminado al estudio de grupos 

vulnerables tales como niños, adultos mayores, 

mujeres, indígenas, migrantes, personas con 

discapacidad, entre otros; de víctimas del delito 

como violencia familiar, violencia sexual, violencia 

digital sexual, trata y tráfico de personas, personas 

desaparecidas, no localizadas, ausentes o 

extraviadas, homicidio, tortura, tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, detención arbitraria y de 

víctimas de violaciones a derechos humanos. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 

y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 

10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforma la fracción VI del artículo 43 de la Ley de 

Justicia para Adolescentes para el Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 43... 

 

I. a V… 
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VI. Delitos contra la Formación de las Personas 

Menores de Edad y Protección Integral de Personas 

que no tienen la Capacidad para Comprender el 

Significado del Hecho que señalan los artículos 355 

al 358 Sexies; 
 

VII. a XX… 
 

… 

 

… 

 

... 

 

... 

 

… 

 

... 

 

... 
 

ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 

y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 

10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforma la fracción VI del artículo 60 de la Ley de 

los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 60. … 

 

… 
 

I. a V…  
 

VI. Proveer capacitación especializada a servidores 

públicos impartidores de justicia y a profesionales 

de la salud, para atender a niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido víctimas de violencia 

en cualquiera de sus modalidades. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro del plazo de 

noventa días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto, la Procuraduría General 

de Justicia del Estado deberá diseñar el Protocolo 

Único para la Atención Adecuada de la Violencia 

Digital Sexual en el Estado.  
 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las 

disposiciones legales que se opongan al contenido 

del presente Decreto. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once días del mes 

de abril del año dos mil veintitrés. 
 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. LUPITA 

CUAMATZI AGUAYO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

diecisiete días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

*   *   *   *   * 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

DECRETO No. 219 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado 

A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se reforman 

las fracciones IV  y VII del artículo 28; y se 

adiciona el párrafo segundo al artículo 89, ambos 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 

Artículo 28. … 

… 
 

I. a III. … 
 

IV. Legítima defensa: Se repele una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho, en defensa de 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

exista necesidad de la defensa y racionalidad de los 

medios empleados y no medie provocación 

suficiente e inmediata por parte de la persona 

agredida o de quien la defienda de aquella agresión.  
 

Se presumirá que concurren los requisitos de la 

legítima defensa, respecto de quien cause un daño, 

lesión o privación de la vida, a quien, a través de la 

violencia, del escalamiento o por cualquier otro 

medio trate de ingresar o haya ingresado sin 

derecho, a su domicilio o sus dependencias, aunque 

no sea su domicilio habitual; al domicilio de su 

familia o el de cualquier persona que tenga el 

mismo deber de cuidar o defender; al sitio donde se 

encuentren bienes propios o ajenos respecto a los 

que tenga la misma obligación; a la casa donde se 

encuentre su familia, su lugar de trabajo o su 

establecimiento comercial, industrial o de 

prestación de servicios; o bien, cuando encuentre, 

en alguno de esos lugares, a la persona que intente 

ingresar o haya ingresado, en circunstancias tales 

que revelen la posibilidad de una inminente 

agresión. 
 

Se presumirá la legítima defensa, salvo prueba en 

contrario, en los supuestos siguientes:  
 

a) Cuando quien ejerza la legitima defensa, sea 

una mujer, y al momento de desplegar la 

conducta, sea víctima o esté en peligro 

inminente de ser víctima, de violencia física, 

sexual o feminicida, en términos de la Ley que 

Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Tlaxcala, 

y en esas circunstancias, repele la agresión, e 
 

b) Cuando una persona despliegue la conducta en 

auxilio de una mujer que, en el momento, sea 

víctima de violencia física, sexual o 

feminicida, en términos de la Ley que 

Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Tlaxcala, 

a fin de repeler el acto violento de que se trate.  
 

En los supuestos anteriormente expuestos, tanto el 

Ministerio Público como el órgano jurisdiccional, 

según corresponda, deberán actuar con perspectiva 

de género para determinar la procedencia de la 

legítima defensa. No será requisito para acreditar la 

violencia de la que la mujer haya sido víctima, la 

existencia de denuncia o investigación previa.    
 

V. a VI. … 
 

VII. … 

… 
 

La inimputabilidad del sujeto activo se actualizará 

también cuando al desplegar la conducta típica, 

obre influenciado por el miedo de un mal real e 

inminente encontrándose en un estado de confusión 

que afecte su capacidad para determinar el límite 

adecuado de su respuesta o la racionalidad de los 

medios empleados. 
 

VIII. a IX. … 

… 
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… 
 

Artículo 89. … 

… 
 

En caso de actualizarse exceso en la legítima 

defensa para repeler acciones de violencia física, 

sexual o feminicida, en términos de la Ley que 

Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Tlaxcala, la persona 

juzgadora podrá imponer tratamiento psicológico a 

la persona que haya incurrido en el mismo, así 

como la protección a su familia, en caso necesario. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado 

A, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se adiciona un 

párrafo tercero, recorriendo en su orden el actual al 

siguiente, al artículo 47 de la Ley que Garantiza el 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

en el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 

Artículo 47. … 

… 
 

La autoridad competente determinará, en cada caso, 

las órdenes de protección que deban otorgarse a las 

mujeres agredidas que hayan actuado en legítima 

defensa, como causa de exclusión del delito, para 

salvaguardar su integridad y seguridad. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 

disposiciones legales que se opongan al contenido 

del presente Decreto.  
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes 

de abril del año dos mil veintitrés. 
 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. BRENDA 

CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ.- 

SECRETARIA.– Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veinte días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


